
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01314 

 

Se rechaza la comunicación para notificación del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 remitida al demandado, porque lo fue a la dirección física y no 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico o sitio digital 

de aquél como tal norma, pues por ello ésta notificación se entiende 

“realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezaran a correr a partir de del día siguiente al 

de la notificación”. 

 

Se niega el oficio a Capital Salud EPS, dado que no se acreditó que la 

información pretendida se solicitó a través de derecho de petición y no fue 

contestado o la información no fue suministrada. 

 
En todo caso, obsérvese que no se ha intentado la vinculación del ejecutado 
en las direcciones consignadas en la solicitud de crédito aportada, esto es, 
“Cl 75 Sur No. 16 este 19 Bogotá” y “KR 42 N 4 – 25 Duitama” (página 2 
documento No. 3 pruebas expediente electrónico). 
 
En consecuencia, se insta a la parte demandante para que notifique en 
debida forma al extremo demandado atendiendo las precisiones 
efectuadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-62 de 22 de abril de 2022 
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